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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeatre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar PigwatcUi, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

reídos citafro días desde su publicación sólo se ser
virán á! precio de venta, o sea a O’sO ptas. loe del 
»6o corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. ■ x

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. A1 original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25'ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, eólo se insertarán 
firerio abono o cuando jiaya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. '

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
" del Bo l b t in respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho mas que s un solo ejem

plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficíale*

E1 BoLRTtN Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignetelli.

BOLETIN OFICIAL
LA PROTmm M ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
est<, Bo l e t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, dotóle permanecerá hasta el recibo del ei- 
gviente.

Los señores, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente pata su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de «ada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se áispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposlcione# del Gobierno sen obligatorias para la capital 
de provincia desde que. se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los puebles de la eissn provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA
Diputación Provincial de Zaragoza 

- ‘ y. otras entidades

Subasta de finca •
Con la ddbiíta autorización de la Sluperior dad- 

se ha acordado ‘la celebración de seguada subas
' a p/ábLca pai a la vemta ¿fe mna casa, procddcnte 
de la herenc.? d? D. José López Tudcla, S'ta en 
Escarrilla (Huesca), oani sujeción ai siguclente

PLIEGO DE CONDICIONES . .
1 .a E! i'nrr.uebi.e objeto de esta subasta es eil 

siguiente: Casa en Escarr lia, part da illamacla “El 
Patro”, «oi^.puesta de piso'firmiei, princ pal' y 
buhardilla, con jardín y h/uerto. M'de ía casa 108 
metros otadrados, y di jardín y ieij huerto miden 
6 almudes o 3 áreas y 58 centiáreas. Linderos: 
Orjente. carr-etera de Sallent y prado .diez Miguel 
López; Sur, barranco de Bachato; iPonlente, he
rederos de Mariano Pére.z, y Norte, común d> 
vednos.

2 .a La sfubssta sie. realizará len ¡a Secretaria 
de la Junta Piovlncial1 ¿*e Beneficencia de Zara
goza (Agustina Simón, núm. 2), bajo lia preciden- 
oia de un señor Vocal de la misma que a ie.ste 
efecto se .diesiíyn'e y de representación de Jas ¡en
tidades propietarias, y con asistenta de un señor 
Notario'autorizante, q d el día y hora que serán 
señalados por el Excmo. señor Gobernador civilfl» 
Drqsidente de la Junta Provinciat de Beneficen
cia. circhnstanc as que'i¿erán publicadas (ion vein
te días hábLes de antíCacióni; por ¡lo menos, aL de, 
ka celebración d-e la subasta en llosi “Boletiinies Oifi-

.'ales” de la; prcrvtioias de Zaragoza y Huesca, 
y en ios peL^doos diarios de ambas cáptales.
' 3.a Los títuOcis, p'-Cegos y demás antecedentes 
para la subasta se halla: án de manifiesto en la
^«retaría do la Junta Proú’nic'aJ? die Beneficerv- 
“ia, durante tas horas y días hábiles dei oficina.

4.a E. tipo de subasta es de 83 340 pesetas en 
alza, entendí endiose que serán desechadas la: pro- 
posicicreis tjue’ no cubran esta tasaa'ón.

5 a Los llenadores que concurran a esta su
basta habrán de consignar en la Sdcnetaria dle la 
Junta Provfhc’al1 de Beneficenoa, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en alguna de sus sucursales, 
la fianza provinipnal de 8.334 peseta^ equivalente 
al 10 por 100 ddl' tipo de subasta.

6.a " Las prí-posíciicmes para optar a esta su 
basta se presentarán en lia Jlunta Provine á de 
Beneficencia basta ¡ais trece betas ¿Id Mía há
bil inmediatamentie anterior a lia fecha de. la ceie- 
brac ón de la subasta. ,
' 7 a Las pronos Vones .para optar a esta subas- 
<a deberán ir reintegradas con timbre dsl Estado 
de la clase 6.a, o sea de 4’50 pesetas, prev niéndb- 
se que todas las prcposrd 'ones que no vengan tsu. 
ficPentemente reinteigradlag serán ¿lesedhadas de 
plano. Los demás documentos que, en slu caso, se 
acompañen serán relintegradosi con arreglo a Cas 
dispasícioneis de la vigente Ley deil Ti mbre.

8.a Todo licitaidor que concurriese a llá subas
ta en represcntac'ón de. otra persona o de cual
quier Sociedad deberá tfndhiir, dentro del p ego 
cerrado que presente, además de la proposúdión- 
ajustada al modelo que. ai! fina:! aparece¡, cop'a de 
ia escritura de mandato, que previamente ha de 
ser bastanteada a slu costa por e*! Letracto D. Mja- 
nuel Aibareda Herrera (dom¿qiC!.‘ado en el Paseo
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de1! General Mu-Ja, núm. 40, de esta capital), o, en 
su dtÍFCto, por cualquier otro id el ilustre Colegio 
de esta provincia, 'el! cual requjslitoi no será te-" 
nida en cuenta

9a No será admitida preposición a'guna de 
Sociedad mercantil sin qnie venga acompañadla 
de cert.ficaciór. en forma de iruserpeón en ,el co- 
rresponclLnte RecAstroii Tampoco lo -serán las 
prcposi ic.oniEisi de los ÍKctadores que actiíen bajo 
un nombre comercia;,'si noi vienen acompañadas 
de la cert.ficacón ¿le inserpaón de éste en el Re- 
gktro inchstriTp. As’mismo serán desechadas -Jas 
p: opos d ones, ¿e Sociedades civles que no vengan 
acompañadas de- los documentos legales- de su 
constitución n ¿fe ecoas fehacientes.

10 .a A tod i pj'ego de propoac'ó i deberá acom
pañarse,. por separado, el resguardo- que acredite 
la conót tildón Id-el depósito prevenido para to
mar parte -en 'a subasta.

Los pl -egos le p:opo.ídones • deberán entregarse 
bajo sobre cerrado- a satisfacción -do', presenta
dor, consignándose ep ef- anverso del sobre lo Si- 

■ gucnte: "Proposldón para optar a a subasta 
para la venta ¿‘e- ma casa- sita en E:carrilla (Hues
ca), procedente de la herencia ide D. José López 
Tuó’e’la”. " ■

. De la entrega y recepción de cada pliego ha de 
eixtenderso, necesariamente,. oportuno recibo, 
que será re-rtegrado con ei timbiei "corrospon- 
d-ente. a cesta del presentador!

En la ofic ina receptora se-, llevará un reglistro 
para e»l' de lo-, p ¿gos de proposiciones p-esenta- 
¿os, hac endóse qcastar en el a/f-entó ei día v Ja 
hora de- la entrega de cada uno. así como- aquélla^ 

- drcur.-stancias que -el presentador o el receptor 
crean convenientes ocmsgnar, y, ademáisi, el nom
bre y don?!ci.ll-o de p osentador, que'habrá de ex
hibir su cédula personal corriente-..

.Los rec ibos^de -eintrega, que serán libraos por 
e], empleado receptor de los pliegas., comprende
rán a c'rcuustanct'as .¿leí asii-ento, con -expresión 
del número de orden.

11 .a Una vez entregado y admitido' el pliego 
no poúrá ser retirado; pero podrá oí" mismo 'Zci- 
rador presentar vanos, dent'o ciell pazo fijado, 
sin acompañar nuevo’ resg'.ardo ¿-e depá-lito pro- 
vjsocnal. 1 '

12 a Lllegacos el día y hora señalados para #a 
subasta, se constituirá a M-esa, dá ¿Ose prnc - 
pió al acto por la '-ectura de!, anun io de aquélla; 
una vez compulsados los p i ego* con l o  que resul
te de los reispictwos alientos del registro, según 
certificación que habrá ¿ebido ser exped da por 
<9 '5uno onar o receptor, se procederá a fa aper- 
tusa ¿*e aquéllos por orden d.'e presentación, y a la 
-ectura en alta vc-z de :as reispeitivas proposoio- 
nes, siendo der-echallas* por .eü Presidente las que no 
f'e ajusten ai modelo, isi-empre que la dlerenda 
tiueda prdjucir a su juicio, duda rhdonail sobre, la 
persona del Pdtaólor, sobre el precio o sobre el 
oomprcm so que contraiga.

Verificada l? lectura de* todos líos p'iegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisional
mente el remate: a: autor de la propa c ón más 
ventajosa entre Jais admitidas, y isd entre éstas hui- 
biese dos o má-? prcpoisfclones 'íguaibs, más venta- 
;osas que las restantes, en el'mismo acto s-e veril
eará 1 citacóh por pujas a la llana durante el tér
mino de treinta m'mitos- entre sus autcreis.. y s:, 
terminado dicho plazo, siub^stiese l'a Igualdad, se 

decidirá por medio de sorteo la adjudicación pro- 
vüis¿o.nal deil remate. ‘ 1 . . .

La afjjudicác ón será puramente provtisiional. 
' necesitándose para la definitiv.dad de la misma la 

aprclbación Idel Min sterio.
13 .a El señor Notario autorizante levantará 

«ota de todo lo ocurrido en el acto de la subas
ta, .incluso de- las protestas que hubieran podóo 
formular e diurante -el mismo.

14 a El Jio tador a cuyo favor quede -61 remate 
deñnitiv.amentp se obiliga a concuriir, en el día y 
hora que se íe señatie, a. Gobierno1 Civil ¿e la pro
vincia de Zaragoza- para la formaiízación de la 
correspondiente-' ascn-tura, en cuyo acto deberá 
satisfacer tota mente el p:eo:o ¿13; remate, dedu
ciendo de! mismo el impe-rte del depósi to provisio
nal, que- quedí-rá tamb en como parte-dei pre io. 
Si el rematante no concurriera a? otorgamiento 
de la escritura co respondiente, o no ILmara lias 
condiciónei3 preosas para olio dentro del pazo 
señalado y ¿e una prórroga que -sóo podrá scEc- 
conceclda por el Excmo>señor Goberaado¿ ovil, 
Prei .(dente de ¿a Junta Provinc'al de B-en; ficencia, 
y por causa justificada, se tendrá por reBcmddb 
ei contrato- a perjuicio dei rematante, con la pér- 
d¿ia de la fianza y con kis demás .efectos Lega es.

15 .a El hecho de p esentar uní proposición, 
para Ja subasta ccnst'tqye; ad dicitador en Ja o1Jli- 
gación d= cumplir el contrato, s' de fuere aidjudf-- 
cado el rematopero no úe dará más dereuho, 
cuando le fuere adjudicada provisiora mente, que 
e.l ¿e usar de los recursos que proced eren contra 
el acuerdo ¿c la adjud cadón deifi/J'tiva, ni sa 
creyese perjudicado per cil mismo. Las entidades . 
propriar-as só o qlutdan obligadas! -por la adju- 
<? ca ven de-finit"va.

16 .a El rematante, para todas las inddendas 
a que pudiera ¿lar lugar esta subasta y di- contra
to, correspondiente, reriu-ncia a sus jueoeis y Tri
bunales y se somete a los de la dudad de Za
ragoza. " '

17 a El rematante queda obrígado- a satisfa- 
der todos 'Ucis gastos de escritura y demás qiue 
origne la subasta, así como efl ilmpórte de los 
anuncios e-n- los “Bofielfnes Ofid'al’-esi” de las pro- 
vinaiais Ide Zarngóza y Huusca y en lós dlaros. de 
amb.as localidades, presentando al efecto, antes ■ 
de forma'izar la co:re;r.pond:ente 'es-crltu-a, los 
resguardos de haber hecho .efectivos Cós importes 
de la publicación.

También queda ob ligado a satisfacer a la Ha? 
ó enda públ-ca él -importe dei] imphesto ¡de dere
chos reales,, timbfe y de cua’qu. era otro, a («yo 
fin adquiere e' ccmpromiso de presentar el docu
mento ¿2 fa adjudóao on en las oficinas, L'iqíu ¿¡a-' 
doras dentro de los plazos l-egalies..

Serán ac¿m‘smo de su exdusva cuenta el!1 pago - 
de!I a fe trio sobre el Increm-ento def valor de los 
terrenos o-de plus-valfa, y el de los honorarios dé 
Jos pe ríos qu- hayan formulado la valoración del 
inmue-bPe

Igiia mente serán ¿e su cuenta el pago de la 
contriburVón urbana y ¿e los arbl'tñb,o mliniVipa- 
l-els a part'r dyl primer trimestre entero sdglii'en- 
te al de la adjudicación provltibnal, y, en general, 
de cualesquiera otros gastos que .se dleriven o ha
gan relación a esta venta. *

18 a Las entidades benéficas, proptletarias, por 
su parte, harán entrega de la finca aíl* adjudica
tario, quien se considerará posesionakio de Xa mis' 
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ma, a todos los e'íectos:, por el hecho de$ otorga- 
miiento de la correspondiente escritura de com
praventa. •

Zaragoza. 11 de febrero de 1944".—Por e! Hos 
pita* Provinc'al de Nuestra Señora de Gracia 
Hermanítas de tos Anci'aaos Desamparados y La 
Cardad: El Presidiente ejerciente de la Excejen- 
tís ma Diputación Provtocla:-!, José María Mon- 
terde. x .

Modelo de proposición x
D...... de profesión   de ... año- de edad, 

estade  , vecino de ....... con dom" filio en la 
calle de....... , núm. ..., provisto de. nédtulla perso- 
nat-de tarifa .... clase ..., núm. ...., expedi da en  
a de   de 194..., emterado de.il anunco de 
venta, mediante subaista púlbltoa. de fa casa sita en 
Escarrilla (Fluf-ica). parida de “El Patro”, pro
cedente de la herencia de D. José López Tildóla, 
ofrece1 por la compra de la referida casa ¿a canti
dad de ..........  (en ((fra y en Uetra) ...... peisetas, 
sujetandosie en tedo lo demás a las co..dc ones 
ded pi'iego de venta. • - .

(Lugar, fecha y firma del proponente).

S E C C IÓÑÑ CUA E T A
Núm- 705 ■ .

Administración de Rentas Pública» 
de la provincia de Zaragoza

INDUSTRIAL (Eepéctáculoe)

Observanidc esta Oficina que parte de Ayun
tamientos de ^sta provincia no dan <umpl mien
to a las normas d etadas por la q rcull'ar de lia su
primida Dinec.ión General de Rentas' Públicas de 
5 de octubre tie 1926, sobre trlbhtacón de: espec- 
tácutos, en la que sei reflunlóían la? Ordenes de 7 
die agosto. 8 de septiembre y l.° de octubre del 
mismo año; por la presiente se deis recuerda nue
vamente su cump miento, esperanclo esta Admi
nistra. 'ión qii’. .en i o sucetiivci ucis señores Alcaides 
y Secrctartos de toda Gocaldad en que peí cetCibren 
espertáciíbd cump iam con toda cycruppllosidad 
«as no mas que en \a pneíientei se dtan:

1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios!, no au
torizarán n. ngún e sp'ectácCLo públl co i gasificado 
emi ias tarifas de ¿a contribución inclustiíal, rin la 
previa presentadión del oiportlui/.o parte tde alta. 
Este parte de alta irá acompañado del) p:cgrama 
deil espectáculo y de Ha .lista de. precias y en el 
mismo se practicará provisionalmente Ha oportu
na liquidación, remitiéndose seguí:¿hm-enite a esta 
Adminíisiración de Rentas Púlotimas a sus efectos.

2 .a Igualmente tomarán-nota diaria id.e losi es- 
p.ectácúJcls que se: celidbren en Ha' Ic JrlTdad con tos 
precios que rijan, r-emlitiendo estos datos a. esta 
oficina en é? mismo día que líos mismos si» cele
bren.. Si por la cuantía ,¿le los preciosi sei produje
ra variación tributaria, procederán! inmeidiiata- 
mente a garantizar el pago de' ‘Has dffienenoias, 
bien por medio de aval1 d,; persona solvente, o in
terviniendo ia taquilla, etci., a fin de evitar ,1a res- 
ponsabiídad svbsic|ari& ^lue-ll'es pediera corres
ponder; y * • -

3 .a Los Ayurtamiéntela en q)tne el Alcaide per
mita la celebración de 'espeCtácuios públicos sin 
dar exacto cumpHm'iento a lo que icn la presente 

se dispone, quedarán prilvacios del recargo muni
cipal que sobre ;a cuota idpl Tesoro lies pudiera 
corresponder, cuyo redargüí, an' su caso, quedará 
a benje'ñcio de la Hac ienda nacionall, cón'forme a 
la Rea’l O den de 8 de septiiembre d’e 1926, sin 
perj-uic/od'e 4a raspón- aMidad! isulbisilci ariai que co
mo antes se .dice pueda alcanzar aE' Alcalde.

Por lo q'úe afecta al pasado año de 194-3., fos se
ñores Alca1 des de lias locarj’dalúes ein que cúrante 
el mismo se hayan celebrado erpectácuijos públi
cos y que no hayan <?ado cumplí m iento a úis nor
ma? que ant-rio mcr.te se enumeran, deberán re- 
mdt r a esta Adhnbnistración de Rentan. Púbiicass 
en un plazo que no exceda 'de quinete 'días;.! a con

* tar del siguiente en que 4a presente aparezca pu
blicada en el “Ba'etín Oficial” de Va prcvüaeia, 

_ certificación comprensiva de lias funoiomis ce/e- 
bradas en el menc/oriac^o año de 1943 por cada 
oca! dei respectivo pucbl'io- y precíoisi tic las'toca- 

’idüdes en cada función y ltoc¡a’lí
Lo que se hace púbOico por la presente cmiufar 

para general ccinocimóento y ’ exacto cumpL- 
miento. ' •

Zaragoza, 9 de fcbreroi de 1944.—Efe Admfrí^s- 
trador de Rentas Púbiccas. Ba í'J.kíes Marcos.

Núm. 704
AUas en el índice de Empresas individua es

El Decreto <?e 22-03 jenero último, sob-'e aplica
ción íntegra det número 8.° de la tarifa tercera 

. de utilidades, p-iblicaélo -en dll “Bo-etin Oficial del 
Estade” de- 7 de comentes, oi-cicna cía su ar- 
tídu o l.°, que lias cblgac one.s señai cOas en el 
apartado b) del número 810 ti-e Ha tarifa tercera- 
de ;a contiibución de uti.idades, atitcionaco a di
cha tarta por la Ley de 16 da id, oiieimbre de 1940, 
y H-im-tído t emperafín ente a deber mimadlos epig a
les de la contribución LdustriaV), se .extienda, a 
part r de I o de enero del año en curso, a tddos 
los comenciantes e ndustria-cs jndivicluaVes,. cua
lesquiera que siean las epígrafes de ,1a contribu
ción indbstr a: en que figuren matlindados, íá-em- 
pre que-el imperte de .as cuotas.-áel TesiCro que 
satisfagan por Ufa contrbuclón citara exceda de 
2.000 pesetas anua'ieis.

El mismo Decreto, en su articulo 2.°, ordena, 
asimismo, que tod'ais las Emprimáis individua es a 
las que alcance lia dü igadión de contri bu r en* 
virtud de fo dispuesto en .cii artíuuto l.°, beberán 
cumplir, antes de 1.° de aforl. ticll año acíl.al, Las 

. obl gaciome's señaladas en el artiícu o 2.° d- i|\ Ley 
de 29 de marzo de 1941, -es decir, que djebeirán pre
sentar en, la Adm n istración de Rentas Pú i ¡cas 
de la provincia de siü doujiciOio o- dei aquella en 
que tengan su dstaib eo"miento principa? inn parte 
de a’ta en el ín¿tc= de EmprC'sa, cd vicualieis su
jeta? a la tar, fa tercera de utilidades, haoLndo 
constar: * t

a) Aitjvidbd'e's inldustrial'es o comerciales a que 
se ded'can. ’

Ib) Pobac ones y Ópcaíes en que se eyerce la 
industria y alnúfleT que por^ éstos isatiisiface,, Si 
los local-es fueran proj-j-cyad del titUiar dei aqué
lla, <-e hará constar así.

c) * Tar fas, seccicnos, ciases y epígrafes de1 Ha 
contribución industria] en que estluvieren matricu- 
‘Ja'dós'.

d) Capital empllleado en el negotciio.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

e) Volumen gtobail1 de.ventas u operacrotíe-s- 
comerciales e indíistrijalies reali'.zadas en el’j año 
de 1943. ■

f) Numero medio de •dependientes y obreros 
-empleados permanentemente -erj ¡Os negic:d;ois a 
c,ue se dedican.

En virtud de lo dispuesto -en ¡efl Decreto, men 
l ionado. esta Admlinistracic'n de Rentar Públicas 
rfcuer<¿ a todc's lOs comerciantes ie industriales 
m dividía tes que tributan, en teta1, por la coritri- 
buci'ón ríidlustrial, non cuotas para eli Tesoro ma
yores de 2.000 peretas a-niuafles, bien sea, por uno 

por la suma de cuotas de dos o más epígraí s v , 
fiúe no figuren actualment.e en e1. índice .ele Em
presas indivdha'ieiS, la ob^gaciónl que t'enen ^e 
presentar .el-parte de aOta en q' expresado ín iiee. 

' dentro del plazo c’tado, en cuyo parte 'harán cons 
tar -lo que anten'ormeínte se expresa.

•Zaragcza. 9 de febnero die 191114.—El Admitís 
tradPr'de Rentas Públ icas, BaslOides Mlarcot'.

SECCION QUINTA
Núm. 713

Fiscalía Provincial de Tasas de Tarragona
Cédula» de notificación

En vbiud de lo dispuesto por el señor Fiscal provin
cial de Tasas de Tarragona, se notifica por la presente 
a jesús Castro Vera la resolución dictada contra dicho 
encartado cuya parte dispositiva dice así:

«Acuerdo: Imponer al encartado 1a sanción de In
cautación de veinte, litros de aceite que. le fueron in
tervenidos, y multa de 1.000 pesetas. ,

Siendo desconocí lo el domicilio del infractor, pubd 
quese esta resolucción en el inHm» 'if h  ia - de la 
provincia de Zaragoza, haciendo constar que se con
cede al mismo un plazo de diez días para el pago de la 
muda impuesta.

Tarragona a 23 de abril de ! 342.-Francisco Múgi- 
ca Buh g s». (Rubricadc). . .

Y para su inserción en el '’m.ETf?- 1 íFtciAt de la 
provincia de Zaragoza, extiendo la presente en Tarra
gona a 8 de febrero de 1944.—El Fiscal provincial de 
Tasas.

* ♦ *
En virtud de lo dispuesto por el señor Fiscal provin

cial de Tasas de Tarragona, se notifica por la presen 
te a Luisa García Herr.ández 'a resolución dictada con 
tra dicha encartada, cuya parte dispositiva dice asi:

«Acuerdo: Imponer,» la encartada la sanción de in
cautación de vt inte litros de aceite que le fueren in
tervenidos, y multa de 1.000 pesetas.

Siendo desconocido el domicilio de la infractora, pu- 
bliquese esta resolución en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza haciendo constar que se conce
de a la misma un plazo de diez días para el pago de 
la multa impuesta.

Tairagona a 23 de abril de 1942.-Francisco Mugi- 
ca Buhigas». (Rubricado).

Y para su inserción en el r-n -t ín  Of ic ia i de la 
provincia de Zaragoza, extiendo la presente en Tarra
gona a 8 de febrero de 1944.—El Fiscal provincial 
de Tasas.

Núm. 738
Jefatura Provincial 

del Servicio Nacional del Trigo

Por ofioio-circiuilar núm. 487, de fecha 25 de jlu- 
' nio de 1943^ -esta Jefatura sie diriigió a todos los

Alcaides <2é Ta prov^ciiaJ, como Presidentes de 'las 
Juntas Local'bs tde, Recursíos, (sieñalamdo, cntr? 
otros, éC cupo forzoso ele trigo que debía entregar 
cada término mkinicipal, de acuerdo con lia c rcu- 
"ar núm 378 de la Comlísaría General de Abaste1- 
cimientos y Transportes. . ‘ , •

En la expresada ccmuniuación se decía que unja 
vez que haya sidb entregado a' cupo forzoso 'se
ña ade a calda municipio se ccncederían lias opor- 
Lunas ampliacon.es ele carti llas maqiuileras_ para 
que en e' case- de que'todavía les qlueden existen- 
ciáis de trigo a 'los productor?s. puedan éstosi me
jorar. si así lo precisan, su ración de pan y ¡a d" 
us familiares, servid’umbre) y obreros,
Aun cuando en la (Vrcular de osta Jeíatl ira pu- 

Lflcada ten el “Bdiítín OficalF día la provincia 
número 154, de fecha 9 de jullio.de 1943, se h zo 
constar que tedo .el tñigo que quedara a los pno^ 
ductores.'desd'iéls tie. descontar las reservas em la 
mii:ma estabiccidas, habría dle -ser entregado en 
.es almacenes del Slerv'cio National de Tr go en 
conoepto de cupo fo'.zoso, se ha acordado en Ha 
actlualidad', tenrienda en cuenta que isie ha llegado 
casi a la tota! recogida diel cupo sciñallado por la 
Superioridad a «sta provincia, proceder a la ciom- 
cesión d¿ las amplíacones de cartillas maquíoras. 
en los casos que por esta Jefatura se i-onsidereñ 
justes. ■ '
" Para ello, todos los pro<1ictores 'de llá provine:» 
que conserven en su peder aiguna cantidlad de tri
go y quieran tranformarla en hadna para des
tinadla al abastecimiento propio:, dci sus !fam/l ares, 
servidumbre y obreros, como ampvacl'n de la re
serva concedida en la cartilla maquilera Cilei la ac
tual campaña, deberán scdiuitarlo de la A caíd a 
correspondlénte, pod escrito o mediante compa- 
-ecencia. ',

Las Akaldias admitirán eistas sdáiitddcs, como 
máximum, hasta dj día 20 del próximo mes de 
marzo.

Dichas Alcaüdías, cuando lo consideren oper- 
tuno. pero antes del 31 de marzo,’ r<mi tiran a esta 
Jefatura una relación ch tcidos Hos productores 
que hayan so 'citado ampliad ón d;-. cartilla ma- 
quTera'en la que habrán de figürarllos sijgu’ientes 
latos *'

l.° Nombre y apellidos de los solicitante .
2,° Dom icilio d,e Cois mi limos. .. .
3T Número de su declaración IG-1 1943.
4. ° Kdclgramós de tr go que quieren destinar 

. a la amo ¡ación de cartilla maqu’Hera. 1
5. ° Número total.de personas que abastece d 

solicitante, incluido el mismo, faml'biare’s, servi
dumbre y obreros

6. ° Kilogramos de trigo! que cada uno lia ién- 
regado en cál|dad de cupo forzoso.

Las Alcaldías exigirán a los scflicitantes que 
faciliten todcls ibs expresados dato'’i, procediendo 
a confeccionar y remitir a esta Jefatura Las rela- 
i icmes citadas oñ cuanto den por term nado el p a-. 
zo que en cada mun’cip'o consideren pneclsio,. pre
vio anuncio a sus convecinos per eCi medio más 
adecuado * , .

E ta Jefatura expedirá inmedatannente;, en los 
casos que considcie juístos. lias oportunas carti- 
Ílas maqúilHeras compl ementaría si, las que serán 
remitidas a ¡'os interesados por conducto ide lias 
vXlCcl^icllcLS ‘

. Zaragoza, 10 de febrero de 1944.—El Jefe pro
vincial- C. Mata.

*
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* . Núm. 702
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Relación de las personas aptas para ser nombradas
▼ocales Administrativos del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo de esta ciudad conforme 
a lo establecido en el articulo 253 del Estatuto mu
Nicipal.

Catedráticos "
1) . Antojo de ,1a Fliguera Lezcano
D. Gil Gil
D. Juan MmeVa Puyo;!'
D Manuel tile Lasala Mamas
D T_uis del Valle Pasouaá
D. Gregoric de Penelda Uigarte .
D. José Pon de Foxá

■ 1), M>:g*uel Sancho Izquierdo
D. Nicolao S. de Otto Escudero
D. Leonardo Prieto Castro
D. José Guallart López tile G'oiicoechea
D. Agustín Vicente Gella
D Miguel Parecas Marco
Excedentes o jubilados dd ]la carrera judicial

D. Ja'me Martínez Villar -
D. José Muría Garcíai-^dlétiguelr, Garcda-Be- 

’enguer

Funcionarios del Gobierno Ciitil .
D. Pablo Mollinos Sarria
D. Enrique Alemany Gutiérrez
D. Antonio Royo Villanova Morpier-
D. Lorenzo Arrelgü? Martínez
D. Juan Augusto Manso Pérez

Funrionarios de Va Delegación de Hadidnda
D. Ramón Penar redo ndla Fermández '
D Joaquín A riza ¡Granalda x
D. Eugenio García Velasco

Abogados que han sido Decanos o han ejercido la 
profesión, durdnte wás de dies años

D. J'ujan Moneva Puyofl
D. Ernesto Frisón Monteagudo
D. Jul án Echevarría Piedrafita
D. Manuel Maynar Samólas
D José W.enzuiela la Rosa ¡
D. Gumersindo Cliaramunt Pastor
D. Emilid Rábanos Gracia
D. Enrique Isábar PaHarés
D. Emilio I.aguna Azorín
D. Carlos Cuartero Gamo
D. Genaro Poza Ibáñez '
D. Rafael M^íns Estrada
D Joaquín- Sarria ¡Castillo
D Ramón Lacadena Brualla
D José María García-Bdlenguer 
D José María Royo G^mieno ’
D. Pedro Bordón GHayería
D. José María Monterde. Pérez
D Jesús Sala Gómez
D. Manuel Albareda Herrera
D. Luis de! Campo Armfljo
D. Joaquín Gil Marracó
D. Francisco iSanz Ibáñez
D. Julio Alcalá Royo
D. Rafael Pastor Botija _ '
D. Eugenio García Vélaselo
D. Agustín Vicente. Gella
D. Pablo Pineda Loscos

D. Mariano Caste/Í Cabeza
D. José María Franco Ide Espés
D. Luis Sanchoi Seral ' .
D. Mariano AVíranca Migueí
D. José Lorente Sauz
1) . Juan A. Auger Puig
D. Alejo Cuartero Ortiz . •
D. Lu!:s Fernanedo, Olliván
D. Fernandc. Martínez de Ercidla. . >
D. Luís de San Píoi Bqlnéu
D. Felipe Aragüés Pérez
D Marcos Rubio Esteban ■ .
D. Salvador Mitet Vihaja
D Gabriel Bascones Gasea
D. Teodoro Martín Ola vería
D. Fabián Rozas Bienito
D. Pedro Herrando Herrero
D. Juan A. Lasrerra ¡Carpi
Lo que se pubLida en cumplüimilento y a los. 

efectos de Ib dliispuesto en e¡I Estatuto munjlcipaL
Zarago'za, 8 de f ebrero Ide 1944.—El Presiden- 

be, Tgnado de Le,ce a .

Nhím. 703
SECRETARIA DE GOBIERNO

Relación de Secretarias vacantes de Juzgados mum- 
cipatos 'díase G), pertenecientes a! Territorio de 
esta Audiencia, qud al sbr declaradas desiertas por 
la Sala"de Gobierno di resolver el concurso ante
rior, se dirwncian ^nuevamente para su provisión 
mediante concurso libre entre aspirantes con ti
tulo de aptitud ,o Licenciados en Derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el último párrafo 
del 'artlcd’o 6.° del Decreto de 31 de enero de 
1934, Ordctn ministerial de 5 de ma^o de 1941 dic
tada en cumpUmiento de lo ordenado en el articulo
7.° de la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden
circular de 19 de febrero dó 1943:

(Pueblos, provincias y habitantes de derecho,
Ca<telserás ÍT^rueil), 2.(^7
Peralta de Alcofea (Huesca), 1.960
Tlluéca (Zaragoza), 1.963
Apizór (Zaragoza), 1.960
'Ma'lueuda (Zaragoza), 1.927
Belver de Gmca (HJuiesca). 1.899
Betrerí Zaragoza), 1.867

Cantavleja (Teruel!), 1.866
Aguaviva (Teruel). 1.863
Torrijo de la Cañada (Zaragoza), 1..833
Saviñán (Zaragoza). 1.799 '
LuesJa (Zaragoza), 1.790
Almonacíd de la Sierra (Zaragoza). 1.785
Beceite (Teru-01), 1,761
Alcalá de Gurrea (Huesca), 1.733 ’
San Esteban de Litera (Huesca), 1.698
Fresneda (La) (Teruel), 1.698
Canfránc (Huesca), 1.696 '
Villarquemado (Tedueí). 1.661
Mazaleón. (Teruel). 1.655
Aniñón (Zaragoza), 1.651
Alcalá de la Sierra (Teruel), 1.648
Albaiate de Cinca (Hlucsqa), 1.588
Libros (Terueüi), 1.586
Torrijo de! Campo (Teruel). 1.586
Alfambra (Teruel), 1.586 ,
Used (Zaragoza). 1.50f> *
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Peñarreya de Tastaví'ns (TíemeO)', 1.607
Esta-Jilla (Huesca), 1.489
Payón (Zaragc.'za, 1.476
Bágueiaa (Teruel?), 1.474
Olba (Teruel),, 1,469 s
Caminreal (Teruell), 1.491
Brescas (Huesca). I.i465
Arandti de Moncayo (Zaragoza )|, 1.451

. Moroá (Zaragoza), ^.446 '
Utrilla's .(Teriuel)-, 1,440 '
Bello (Teruel), 1.435
Fuendejalón (Zaragoza)^ 1.418 '

, Castejón de Monegros (Hueisca), 1.407
Mciyuela (Zaragoza). 1370
Torrente 'de Cuica (Huesca), 1.309
Urrea de Caca (Terue'l), 1.361
Blesa (Teruell), 1.361\
Sabiñáni'go (Huesca), 1,345
[glesuela del Cid (Teruell). 1.345
Hecho (Huesca), 1.339
San Agustín. (Teruefl!). 1.332
Jarque (Zaragoza). 1.331 ‘
Ariño (Teruel!),, 1.329
P'*lba (Huesca)., 1.313
Puértomúigalvo (Teiluedi), 1.309
Forganete '(Teruel), 130P ■
Villar de los-Navarros (Zaragoza) 1.291
Burbáguena (Teruel), 1282!
Munchreg.i (Zaragoza), 1.281
Albelda (Huesca), 1.271
Tabucnca (Zaragoza), 1358 ,
\ dlarhrengo (Teruéü1), 1.252/
Morata de liiloca (Zaragoza), 1.247'
Peralta -úe la Sa! (Huesca). 1.244
Ansó /Huesca), 1.240
Sena (Huesca). 1.232! '
\ illel (Teruel); l.i227

- Letux (Zaragoza), 1.22b
Fuentes de Jíti'oca (Zaragoza). 1.219
Val junquera (Terudl1), 1,213
La A Emolida (Zaragoza), 1.210
Villaliengua (Zaragoza), 1.206 .
Linare's (Teruel), 1.201 -
Al'bentosa (Teruel),, 1.195
,Chinrana (Zaragoza), 1/192
Morillo de MondMs (Huesca), 1.188

" Arándiga (Zaragoza). 1.186
-Miedes (Zaragoza); 1467
Aguilón (Zaragoza). 1.163 "
Bieá (Zaragoza), 1.151
Gea de Albarracíin (Teruelte 1.151
EJtíLve (Teruell),. 1.139
El Grado (Huesca), 1.136 • • A
Mobnc's (Teruel). 1.130
Caro as - (Zaragoza)', 14120
Orihv.elá del TremeidaT (Teruell1), 1,148/
Cede (Zaragoza), 1.114 •
Añó ' Zaragoza), 1.111
Atea (Zaragoza). 1.104
Castci/ * -, ón de VaWejasa (Zaragoza), 1.102
Aren (Huesca), 1.102 ■
Mal'n (Zaragoza), 1.241 ,
La Almunia de San Juan (Huesca). 1.240
Estercuei] (Teriuel),' 1.088

. Calícena (Zaragoza), 1087
Villafranc^a .dle# Campo (Teruel!), 1 085
Agüero (Huesca), 1.084
Tierga (Zaragoza), 1.082 , •
Monroyo (Teruel), 1.080
Xlpartir (Zaragoza), 1.079

Torrecilla de Alcañiz (Teruefl:), 1.075
San Martín defl Río (Teruel), i.072
PraTlla de Ebro (Zaragoza), 1.070
Obón (Teruel), 1.069 '
Berbegal (Huesca), 1.059 .
Blapcas (T€ruell), l,/059 . '
Nuévaflos (Zaragoza). 1.057 1
El Frasno (Zaragoza), 11.045 '
FaraEdués (Zaragoza),, 1.042
Alíamén (Zaragoza)!, 1,042
Bronchaleg (Teruel), 1.039
AlacónCtTerueflO,. 1.038
Arcos-de las SalLínas (Terueih, 1.038 '
Cedrillas (Teruel), 1.034
Terriente (Tertieí), 1.034 • .
PuértdbjS (Huetca), 1020
Trascibareis (Zaragoza), 1.017 ' '

• Paraduellos de la'Ribera (Zaragoza), 1.015
Berd’ún (Huesca), 1.014
Bel'mo.nte de (XatcMid (Zaragoza), 1002
Allbella y Jánjoyas (Huesca); 1.001

- Obser-uacidncs
Los aspirantes presentarán sus instancias, rein- 

¡egradas coh timbre del Estado de 31 pesietas, aki- 
hiHendo. ademáis, unía póliza de la Mütuab"da<? 
.•u/«<iá.l de igual) vallor, en la S'ecrietaría tic Go
bierno de esta Audi-emcih Terilitorial, dentro dlel 
plazo die' qui/nde días hábiles contador desde ¡et si
guiente al en que aparezca inserta esta convoca
toria ,en e] “BcLtín Oficial dílli Estado", a cuyas 
instancias, dirigidas al Excmo. Sr. Presidente, 
acompañarán lols síg|ulilentes documentos:

a) , Certificación de nacimiento, debidamente 
legalizada para líos que no ¡peitcmezcan al terri
torio de esta Aud?enc/ía. *

b) Certificación de h/uena cJnlducta, expedid^ 
ix)r la Alcaldía de su ''ocailidad, asimismo 'legali
zada si es de íuera de este territorlio.

c) . Certificado dk aptitud o títülb de. Licencia
do en Derecho. *

d)' Certificado! negativo 'd-e antecedentes pe- 
nafle's '

e) Declaración juradla de no pertenecer a la 
Masonería ni a ningún partido del Frente Popu
lar. ni estar sujeto a procedimiento criminal', y 
en la que asimismo hará constar no hallarse com 
prendido en mnguna de úasi IÍncapaoidade|s. que efs- 
tabliece la Ley sobre Organización del Peder ju- 
dicia'L ' ' ‘

f) Certificación acrecHtatiya de los m¡ériitos y 
servidos que hayan prestado como Secretarios 
suplentes, interinos o habWtadCs, cxpedidols por 
ei Juez mutucipaT y Ufegafiliizados si pertenecen 'fue
ra de este territoiSo.

g) Los cabailíeros mutiladlcus, zOfici^es pro^ii- 
s’onáles y de cOmpIl'emdntoi, excautivos, cxcomba- 
ficntes, letc., acompañarán a la documletitádón 
antedir'ha, Oíos certificados acredlitativos de tales 
condicionéis, indicando e-tn sus respectiivasi soilici- 
t'udes efl grupeen que se consideran índluídbs.

Los aspirantes que no justifiquen documental
mente el carácter con ique acudan? aJl concurso, 
serán (gasificados en efl1 grupo F). turno’ nd res
tringido. ' ’ '

Se previene^a los condursantes que los qargos. 
que se obtengan serán irrenunaiabQ'e§¡, a menos Ide 
otro nombramiento hecho .en condurso simufltá- 
neo por distinta Audiencia y opten por ál. Los 
que sean nombrados y deijaren transcurrir efl1 pflh'-
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zc posesorio, s:n vierificario- se decretará la pro- 
b^c’.ón de poder tomar parte .en otro concurso 
durante e] pitazo <íe: un año. ' .

En cuanto a tos aspirantes! que sean Letraidos, 
se ves previene que el? ijargo de SecretanioJ dte Juz- 

' gado municipal es incompatible con e!¡ e|jeroic¿o 
de la profesión de Abogad'o.
, Si allgún aspirante desea servir en S'ecretarías 

de menor número de haibitantes all señaMct o 
sea de 1.000, y que se enduíe.ntre vacante en su 
caso la p'aza. poldrá asliin' smo soli^itarlia y acom
pañar los documentos reseñados anteriormente.

Zaragoza. 8 de •lebrero de 1944.—El Secretario 
de Gobernó. Antonio Costa.—V.° B.°: El Prosi?-1 
dente, Ignacio de 'Lecleia.

■ Núm.1■

Comisaría General 
de Ábastecimientoa y Transportes

Sección TRANSPORTES ' '
Relación número 21 de artículos intervenidos que 

necesitan guía para su circulación
En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 

. 2? de la circular número 390', a continuación se 
publica la relación de artículos intervenidos que para 
circidar requieren ir acompañados de guía:

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
zlrtíc-ulos intci-venidos y disposiciones que Dos re

- . guian _
1. Abonos (excepto los orgánicos): T. O. P. 2.121 

de 11 de febrero 1942. Trans. Indus. Intervenidos 
por la C. R. 8.a Zona. '

2. Aceitas de oliva (1): Orden de la Presiden
cia de 25 de septiembre de 1943 (“Boletín Oficial 
inúmero 271) y circular 382 ’ de 2 junio de 1943 
(“Bo^tín Oficial” núm. 155). •

3. Aceites de orujo, tilrbios, aceitones y borra (1): 
Orden de la Presidencia de 25 de septiembr» de' 
1943 (“Boletín Oficial” núm. 271 y circular 382 de 
2 de junio de 1943 (“Boletín Oficial” núm. 155). -

(1) Para que sean válidas las guias de circula
ción que amparen los articúlos correspondientes a los 
apartados- 2 y 3 de la presente relatción, es necesario 
que vayan acompañadas de - las notas de acidez del 
aceite y de los pesos de la cantidad transportada, 
detalladas por unidades de envase, ^ue forzosamente 
irán reseñadas o numeradas, según dispone el ar
tículo 26 de la Orden de la Presidencia de ‘25. de 
septiembre de 1943 (“Boletín Oficia] del Estado” 
núm. 271). •

La naranja circtfará sin guía, pero en su factu
ración en las provincias de Tarrragona, Castellón de 
la Plana, Valencia, Alicante ,Muncia y toda Andalu
cía se necesitará cédula de distribución (marcando 
el destino) del Sindicato Nacional de Productos 
'Hortícolas. . .

La presente relación anula a la inserta en el “Bo- 
íktín Oficial del Estado” núm. 2, de 2 de enero de 
1944, y deberá regir desde su publicación en el “Bo- 

iletín Oficial del Estado” hasta tanto sea derogada 
por disposición posterior.

4. - Aceites y grasas de frutos y semillas oleagino
sas, nacionales y de importación (excepto aceite de 
ricino y linaza, margarina'y grasas vegetales comes
tibles fabricadas con aceite hidrogenado): Circular 
382 de 2 de junio de 1943 (“Boletín Oficia|l” núme
ro 155). - ,

5. Acidos grasos de aceite de o'Mva y onv ), coco 
y palmiste; Orden de la Presidencia de 19 de di
ciembre de 1942 (“Boletín Oficial”' núm. 357) y 
circular 382 de 2 de junio de 1943 (“Boletín Oficial” 
número 155). - . .

6. Arros btónco, medianos^ piensos y subproduc
tos de limpia-; (Circular 398 de 30 de agosto de' 1943 
(“Boletín Oficial” núm. 247). •

7. Azúcar; Circular 384 de 17 de junio de 1943 
(“Boletín Oficial” núm. 170).

8. Bacalao: Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 28 de junio de 1939 (“Boletín Oficial” 
número 182).'

'f Café: Circular 188 de 31 de julio de 1941.
10. Carbón vegetal —incluidos ciscos y picón, 

excepto herraj— (intervenido soflámente en su circu
lación interprovinciaV y prohibido su transporte en 
camiones fuera del recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, su retirada hasta población 
de consunío y su distribución en, ésta): Orden de la 
Presidencia de 15 dq octubre de 1942 (“Boletín 
Oficial” núm. 290). ■ , ■
.1 1. Cerdp"es; Alpiste, avena, cebada, centeno, 

maíz y trigo: Orden del Ministerio de Agricultura 
de 17 de mayo de 1943 (“Boletín Oficial” número 
139) y circular 378 de 20 de abril! de. 1943,(“Bole
tín Oficial” núm. 112). ' '

12. Cornezuelo de cMcno: Circular 188 de 31 de 
julio de 1941.

13. Choc'olqte familiar; Circulares' 282. de 17 de 
febrero de 1942 (“Boletín Oficial” núm. 52), y 410 
de 8 de octubre de 1943 (“Boletín Oficial” númie- 
ro 283).

14. Fideos: Circular 188 de 31 -de julio de 1941.
15. Frutas y verdur-as: Intervenidas secamente 

para la salida de Valencia T. O. P. Transp. núme
ro 8.851, de 10 de agosto de 1942 (excepto naranja 
y cebolla). Intervenidas -en los términos municipales 
de Ruidons, Cambrils. Altafullá, Torredembarra, 
Riera de Gaya y Vil 1 aseca (Tarragona.) T1. O. P. 
127.425 de 30 de noviembre de 1942 Av. Nal. Y 
granadas, dátiles, albaricoqués, uvas, sandías, hablas, 
guisantes, alcachofas, coliflores, ‘ coks, tomates, ce
bollas y ajos intervenidos en el partido judicial de 
Dolores (Alicante). Oficio 17.407 de 25 de febrero 
ele 1943. Of. Prpd. Vg.

16. GÓnado de abasto (de cerda) y' '‘de vida’* 
(cria, recría y reproducción de la especie anterior): 
Circulares 406 de 30 de septiembre de 1943 (“Bole
tín Oficial” núm. 274) y artículo 5.° de, la 411 de 
16 de diciembre de 1943 (“Boletín Oficial” núme
ro 293).

17. Harina de arroz: Circular 398 de 30 de agos
to de 1943 (“Boletín Oficial” núm. 247).

18. Harina de ceredl.es y legumbres; Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 27 de octubre de 1939 
(“Boletín Oficial” núm. 303). Circulares 188 de 31 
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de julio de 1941 y 378 de 20 de abril de 1943 (“Bo
letín Oficial” núm. 112). t ,

19. Harina de patata: Circular 378 de 20 de abril 
de 1943 (VBoletín Oficial” núm. 112).

20. Huevos; Intervenidos provincia de Burgos. 
21. Jabón Icow^n: Orden de la Presidencia de 

19 de diciembre de 1942 (“Boletín Oficial" núme
ro 3i57) y circular 382 de 2 de junio de 1943 (“Bole
tín Oficial” núm. 155).

22. Leche frasca de vaca; Intervenida solamente 
en las provincias de Santander y parte oriental de 
¡la provincia de Oviedo, desde. Vahhórí y Mier hasta 
Cinquera. Circular 424 de .17 de diciembre de 1943 
("Boletín Oficial” número 356). .

23. Leche condensada: Circular 112 de 24 de 
septiembre de 1940.

24. Leche m polvo; Circular 153 de 24 de febre
ro de 1941. . .

25. Legumbres; Algarrobas, garbanzos, guisan
tes, habas, judías (incluidas las garrafales)', lentejas, 
veza y yeros: Orden del Ministerio de Agricultura 
de 17 de mayo de 1943,(“Bo1etín Oficial” núm. 139) 
y circulares 340 de 12 de febrero de 1942 (“Boletín 
Oficial” núm. 322) y 378 de 20 de abril de 1943 
("Boletín Oficial” núm. 112) y 380 de 7 de mayo 
de 1943 ("Boletín Oficial” núm. 132). '

26. Leña (intervenida solamente en su circula
ción interprovincial y prohibido su transporte en ca
miones fuera d^l recorrido necesario para su em
barque por vio férrea., su retirada hasta población 
de consumo y su distribución en ésta); Orden de la 
Presidencia de 15 de octubre de 1942 (“Boktin On- ,. 
cial” núm. 290).

27. Mantc^quilla: .Circular 183 de 7 jui o de 1941.
28. Miel de caña; Circular 384 de 17 de junio 

de 1943 ("Boletín Oficial” núm. 170). ‘
29. Oleína; Circular 382 de 2 de junio de 1943 

("Boletín Oficial” núm. 155).
30. Orujo graspo; Orden de Oa Presidenc a de 26 

de octubre de 1942 ("Boletín Oficial” núm. 301) y. 
circvJl'ar 382 de 2 junjoi de 1943 ("B^'etin Oficial” 
núm. 155).

31. Pan; Circular 188 de 31 de julio de 1941. ,
32. Pasta para sopa: Circular 188 de 31 de julio 

de 1941. '
33. . Patata, de consumo: Circular 354 de 4 de 

dicembrc de 1942 (“Bo’etín Oficial” núm. 359 y 3.78 
dc 20 de abril de 1943 ("Boletín Oficial” nú,m. 112),

.34 . Piensos: Pulpa de remolacha y polvo-de pul
pa, alfalfa —en verde o henificada y su paja^- (ex
cepto alfalfa "en verde en la provincia-de Barcelona 

■ para su propia producción y dentro de los límites de 
la misma): Circulares 358 de 9 de febrero de 1943 
("Boletín Oficial” núm. 46) y 415 de 8 de noviem- 

• bre de 1943 (“Boletín Oficial” núm. 314 y oficio nú
mero 112.809 de 2 de diciembre de 1943), d? 1a Ofi
cina de Asuntos Generales.

Subproductos de molinería de las fábricas de pu
rés en la provincia de Huelva:. Intervenidos por hi 
Delegación Provincial de A. y T. dc Huelva. Glici
na Enlate 'S? N. T. Oficio núm. 92.751 de 6 de oc
tubre de 1943. . , , .

35. Piensos compuestos; Decreto del Ministerio 

de Agricultura de 13 de abrril de 1942 (“Boletín Ofi
cial” núm. 114) y circular 345 de 27 de septiembre 
¿e 1942 ('‘Boletín Oficial” núm. 337).

36. Productos del cerdo: TqGno y manteca 
(fundida y en rama): Circulares 406 de 30 de sep
tiembre de 1943 (“Boletín Oficial”1 núm. 274) y ar
tículo 4.° de la 411 de 16 de octubre de 1943 (“Bo
letín Oficial” núm. 293). ,

37. Productos dietéticos (excluidos, los que ik- 
ven el “conforme” de la Dirección General de Sa
nidad): Ciitu'ares 173 de 2 de junio de 1941 y 257 
de 4 de diciembre de 1941 (“Boletín Oficial núme
ro 342).

38. Purés: Circular 173 de 2 junio de 1941.
39. Queso dc vaca: Circular 183 de 7 julio d« 

1941. * " ' • /
40. Subproductos dÁ miolincría; Salivados y res

tos de limpia de las fábricas de harinas: Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 de mayo de 1943 
/"Boletín Oficial” núm. 139) .y circular 380 de 7 
de mayo de 1943 ("Boletín Oficial” núm. 132).

41. ' Tortas de <oV:o\ pdlmiste, tiuasa y cacahuet: 
Circulares 378 de 20 abril de 1943 ("Boletín Ofi
cial” núm. 112) y 382 de 2 de junio de 1943 (“Bo- 
íletín OficiaV’ núm. 155). .

SINMCATO NACIONAL DEL METAL
42. Chatarra: Reglamento para la distribucióe 

de chatarra, de 8 de julio de 1941. quinto apartado 
(“Boletín Oficial” núm. 179).
SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS 

QUIMICAS
43, Jabón de tocador (partidas superiores * 50 

kilogramos): Orden de la Presidencia de 26 de jubo 
de 1943 (“Boletín Oficiad” núm. 210) y circular 396. 
de 21 de agosto de 1943 ("Boletín Oficial” núme
ro 235).

SINDICATO NACIONAL TEXTIL
' (Departamento de lanas)
1 44. La'nas sucias procedentes de peladas o tene
rías,, lavadas o peinadas, vie jas y de jcolchdn (exclui
dos los colchones de lana ya confeccionados): Orden 
de 26 del junio de 1941 ("Boletín Oficial”, nume
ro 181). y Ofid o Secretaría GeneiralJ Técnica M - 
nisterió de. Industria y Comercio de 29 de enero de 
1943). . ■ '
SINDICATOS NACIONALES TEXTIL Y DEL 

PAPEL. PRENSA Y ARTES GRAFICAS
45 . .-fébardin: Orden de la Presidencia de 23 de 

enero de 1943 (“Boletín Oficial” núm. 28).
46 Esparto: Ordenes de la Presidencia de 

de enero de 1943 (“Boletín Oficial” núm. 28) y 15 
de marzo de 1943 (“Boletín Oficial” num. 77).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL 
47 . Pióles (vacunas y equinas, sin curtir): Orden 

de 15 de mayo de 1942 (“Boletín Oficial” num. -00). 
v oficio ¡Slecretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio de 21 de noviembre de 
1942. ■ '
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
49. Aceitunas (excepto las ya aderezadas o ali

ñadas) : Orden de la Presiden,da de 25 de septiem
bre de 1943 (“Boletín Oficial” núm. 271), circular 
338 de 31 de octubre de 1942 (“Boletín Oficial” nú
mero 308), Orden del Ministerio de Agricultura de 
10 de septiembre de 1943 (“Boletín Oficial” núme
ro 255) y circular 382 de 2 junio de 1943 (“Boletín 
Oficial” núm. 155).

40. Burras y burros garañones: Intervenidos so
lamente para la salida de la provincia de León. (Nota 
Oficina Ganadería y Pesca de 14 de enero de 1943).

50. Cáñamo: Ya sea en paja o varilla, fibra 
agramada o rastrillada.: Decreto del Ministerio dd 
Agricultura de 28 de junio de 1940 (“Boletín Ofi- 
jcial” núm. 189), y Orden de la Presidencia de 6 
de abril de 1943 (“Boletín Oficial” núm. 100).

51. Hijuela de gusano de seda: Orden del Minis
terio de Agricultura de 20 de abril de 1941 (“Bole
tín Oficial del Estado” núm. 113).

52. Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, 
esduadfadas con hacha y traviesas para ferrocarril 
transportadas por carretera (no necesitándose el re
quisito de guía para ninguna otra elaboración de la 
madera): Artículo 8.° de la Ley de 4 de junio de 
1940 (“Boletín Oficial” número 171), Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de septiembre de 
1942 (“Boletín Oficial” núm. 259 y Orden de 1a 
Presidencia de 12 de marzo de 1943 (“Boletín Ofi
cial” núm. 73). ,

53. Patata de siembra: Circular núm. 2 del 10 de 
octul)re de 1942 del Servicio Nacional de la Patata 
de siembra.

54 P'anhnes de agrios (en número superior a 
diez): Decreto del Ministerio de. Agricultura 'de 14 
de diciembre de 1942 (“Boletín Oficia!”, núm. 20).

55. S(*'món (en época de pesca): Artículo 14 de 
la Ley de 20 de febrero de 1942 (“Boletín Oficial
núm. 67). "

56. Semillas: De pino albar, salgareño, rodeno, 
carrasco, negro y monterrey (excluyendo piñones 
comestibles), dei ciprés y eucalipto. Para circular en 
'el interior de las provincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña,. Valladolid y Avüa, nece
sitarán del requisito de la ^uía; de estas cuatro úl
timas provincias necesitarán también del citado, re
quisito las del género Quercus (robles). La pina 
abierta1 de la especie de “pinus pinaster”, dentro de 
las provincias de Valladolid. Segovia y Avi1a; y de 
éstas entre sí: Apartado primero Orden ministerial 
de 3 de diciembre de 1941 (“Boletín Oficial núme
ro 341) y Orden del Ministerio de Agricultura de 
29 de mayo de 1943 (“Boletín Ofida!” núm. 153). 

57 Turba: Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 31 de julio de 1943 (“Boletín Oficial” núme
ro 223). .

. Los artículos anteriores podrán circular con. con
duce”1 o documento análogo o mediante la justifica
ción de recolector oficial, desde los puntos de pro
ducción a los de abua-enamiento y desde almacenes 
a consumo, en el reparto de cupos de abastecimien
to siempre que unos y otros se encuentren situados 
en 1a misma provincia y su transporte se realice por 
jcarretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas de un mismo 
propietario, pero situadas en distintas provincias, se 
necesitará^ permiso espqcial d jl Delegado nacional* 
del Servicio Nacional del Trigo o Director de Re
cursos, respectivamente, según la clase de artículos 
de que se trate. ,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1944. — El Comisario 

general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Minis
tros de Industria y Comercio, Agricultura, Go
bernación, Hacienda. Obrad Públicas y Secretario 
del Partido. ' •

Para c-ojwcím l ento: nimos(. ISIres. De!l|eg^do deb 
Gobierno para la Ordenación del Transporte, 
Delegado naeilona1! de Sindiiiqatos y FliscalP Su
perior de Tasáis-

Para conocimiento y cumplimiento: Unios. Sres. Co
misarios de Recursos y Excmos. Sres. Goberna
dores civiles, Jefes de los Servicios provinciales 
de Abastecimientos y Transportes. .

Núm. 691

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios de vaselina

La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio comunica a la Comisaría Ge
neral lo que sigue: ■
RicsoViitidn de fecha 4 de noviembre de 1943 y rge

rencia S. 5.445-83
‘‘Habiéndose fijado los precios de vaselinas por 

Orden comunicada del Ministerio de Hacienda con 
fecha 29 de julio de 1943. y estando aún vigente el 
Reglamento de Vasélinas del l.° de mayo de 1928 
dictado por el Monopolio de Petróleos^ cúmpleme 
manifestar a V. I. que las resoluciones dé fijación de 
precios, referencias S. 5.445-100. fecha 28 de sej>- 
tiembre de 1943, y S. 5.445-83, fecha 9 de septiem
bre de 1943. dictadas por esta Secretaría General 
Técnica, la primera para una partida de vaselina 
filante importada de Norteamérica por la firma “Hijo 
de Jaime" Blanch”, domiiciliado en Castellón (Colón, 
números 70 y 72)^ y la segunda autorización^seña
lando con carácter general para toda España los 
precios de (las vaselinas consistente técnica y semi- 
filante; quedan anuladas, debiendo atenerse, tanto 
líos importadores como los fabricantes nacionales de 
estos productos, a los precios fijados ^x)r la citada 
Orden comunicada del Ministerio de Hacienda y 
normas dictadas por el también mencionado Regla
mento de l.° de marzo de 1928 ’.
Resolución.d<- fecha 10 de enero de 1944 y referencia 

S. 5.445-83
"Por resolución de esta Secretaría Genera] féc- 

nica de idéntica referencia a la arriba reseñada y 
techa 4 de noviembre de 1943, se anulaban tudas 
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ías autorizaciones de precio de vaselinas, tanto de 
importación como de fabricación nacional, debiendo 
atenerse importadores y fabricantes a los precios 
fijados portel Ministerio de ¡Hacienda.

Ei Reglamento de Vaselinas del ALonopolio de 
Petró.eos sólo fija normas y precios para los aceites 
de vaselina bla.ncos, técnico y medicinal y vaselinas 
filantes m-edícmalels,, mientras, qlue. linde pendiente
mente de estos tres tipos de vaselina, establece nor
mas para la fabricación de vaselinas blancas consis
tentes de producción nadonaf!, sin fijar los precios 
de venta [)ara las mismas; en consecuencia, esta Se- 
ci etaría 'General; 1 écnica, en uso de las atribuciones 
que le han sido conferidas, ha resuelto:

Io Todos los importadores de esta clase de pro
ductos deberán atenerse a los precios fijados, por la, 
Orden comunicada del Ministerio de Hacienda de 
tedia 29 de julio de 1943 y las normas ddl vigente 
Reglamento de Vaselinas de 1 de mayo de 1928.

2.° Autorizar, con carácter general, a los fabri
cantes nacionales de vaselinas consistentes técnicas 
y semifilante los precios máximos de venta en fá
brica siguientes:

Vaselüna consistente técnica," 16’15 pesetas kilo
gramo. ■

Idem semifilante, 127S pesetas kiíogramo.
Quedan autorizados los fabricantes a cargar en 

concepto de emn-se el coste estricto de los mismos, 
de acuerdo con lo dispuesto por la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 25 de octubre de 
1943 f'Boletín Oficia] del Estado” del 28).

Las características a que han de atenerse estas va
selinas serán las siguientes :

Densidad a ,37 7/9° C.: vaselina consistente téc
nica, 0’836; vaselina* semifilante, 0’851.

Punto de fusión: vaselina consistente técnica, 
40° C.; vaselina semifilante. 46° C.

Viscosidad Engler a 60° C.: vaselina consistente 
lécmVa, 2’l56; vasefna s emitan te, 2'75.

Inflamabilidad (v. a.): vaselina consistente técnica. 
209° C.; vaselina semifilante, ^)1° C.

Acidez en- ácido oleico: vaselina consistente téc
nica. 0’21 ; vaselina semifiliante, 0T4.

Acidez en SO3: vaselina consistente técnica, 0’03; 
vaselina, semifilante, 0’02”.

Lo que se publica para general conocimiento/
Zaragoza, 5 de febrero de 1944. — El Goberna

dor civil, Presidente de Ha Junta Provincial de Pre
cios, Eduardo Baez<.

Núm, 692
Precies de elaborados de aluminio

La Secretaría General Tédnica del Ministerio de 
Industria y Comercio comunica a la Comisaría Ge- 
neraíl de Abastecimientos y Transportes lo que sigue:

‘‘Estudiada por la Oficina de Precios de este Mi
nisterio la propuesta formulada' por el Sindicato 
Nacional del Meta], relativa a márgenes de trans
formación y extras para los elaborados de aluminio, 
esta Secretaría General Técnica, de acuerdo con la 
misma y en uso de las facultades que le están confe- 
r.das. ha resuelto autorizar como topes máximos los

siguientes márgenes base (incluido el beneficio in
dustrial) y extras: . .

Márgenes base
Barra, 2’91 pesetas kilogramo.
Pllancha, 3’71 Kd,1 '
Cinta, 3’57 id.
Tubo, 5’47 íd.
Pletinas, 2’91 íd.
Medias cañas, 2’91 íd. •
Ues, 5’47 íd. , ■
Angulos, 5’47 id:
Hilos, 3’09 íd.
Cable (base hilo), 3’09 íd. .
Cables aCuminio-acero (base hilo), 3’09 íd.

Extras
13RRA

Por diámetro:
8 mm., 0’20 pesetas kilogramo.
6 mm., 0’50 íd. '
4 mm., 1 íd.
Por forma:
A Tas cuadradas y exagonales se aplicará sobre el 

precio de la redonda de diámetro igual a la distan ia 
entre caras 0’30 pesetas kilogramo.

Por corte a largo fijo: •
Superiores a 500 mm., 0’20 pesetas kilogramo.

CHAPA í ' ' '
, Por espesor:

0’9 mm., OTO pesetas kilogramo.
0’8 mm., CTZO íd.
0’7 mm., 0’30 íd.
0’6 mm., CySO íd.
0’5 mm., 0’75 íd.
Por dimensiones especiales: "
Ancho superior a LOCO mm.. hasta 1.400 mm., 2 

pesetas kilogramo.
Idem íd. a 1.000 mm., 0'2G íd.
Por largo inferior a 2.000 mm., 0120 íd.

Por mateado, 0'25 íd.

c in t a " 1 .
Por espesor:
9(/10 mm., OTO pesetas kilogramo.
8|/10 mm., 0’15 íd. -
7/10 mm., 0*25 íd.
6/10 mm., 0’40 íd.

Por ancho:
5 a,20 mm., OVO pesetas kilogramo.

20 a 50 mm„ 0’40 íd.
50 a 80 mm., 0’25 íd.

Por corte a medida fija:
Superiores a 1.000 mm., 0’20 pesetas kilogiíuno.
500 a 1.000 mm., 0’40 íd.
200 a 500 mm., 0’6 5 íd.
Por discos:
Sobre e] valor de transformaición neto a que re

sulta la-cinta de igual ancho y espesor, se aplicará 
un recargo del 45 por 100.
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TUBO

Por espesor y diámetro:

e = 1 ma. e = í‘S5*i
45 mm. Nada Nada
40 mm. 0’35 Nada
35 mm. 0’75 0’14
30 mm. 1’25 0’64
25 mm. 2'00 1’33
20 mm. , 3’00 2’33
19 mm. 3’20 2’41
18 mm. 3’55 2’73
17 mm. 3’80 3’01
16 mm. 4’10 3’31
15 mm. 4’40 3’61
14 mm. 4’60 3’81
13 mni. 5’80 5’01
12 mm. 6’70 5'91
11 mm. 7’60 6’55
10 mm: 9’10 7’92
9 mm. 11’20 9’69
8 mm. 13’56 12’15

Por corte a medida fija:
De 500 min. a 1.000 mm., 0’40 pesetas kilogramo.
D? 1.000 mm. a 5.500 mm., O»'20 id.
Más de 5.500 mm., 0’50 id. . .

Por tubo cuadrado: •
Se aplicará un recargo de pesetas 0’50 por kilo

gramo, sobre el precio del tubo redondo de diámetro 
igual, al lado.

PERFILES

Pletina. —- Por espesores: .
Los- mismos que la barra de diámetro, igual a 

dimensión menor, o sea: 
8'mm., 0’20 pesetas kilogramo.
6 mm., 0’50 id. - . .
4 mín., 1 id. ,

Por ancho:
Mayor de 15 mm., nada.
Idem de 15 mm., 1 peseta kilogramo 
Idem de 10 mm., 2 id.
Idem de, 5 mm.. 3 id.

Mádia caña: ■
Los mismos que la barra de diámetro igual al lado 

menor del rectángulo circunscrito, o sea: 
8 mm., 0’20 pesetas kilogramo.
6 mm., 0’50 id.
4 mm.. 1 íd. . -

PoY ancho: , , 
20 mm., 0’50 pesetas kilogramo. 
15 mm., 1’50 íd. ' . /
10 mm., 3 íd.

5 mm., 4’50 íd.

u e s  •
ID’e 20 mm. y más, nada.
De 15 mm., 1’75 pesetas kilogramo.
De 10 mm., 3’50 íd.

ángulos. — Se cargará V25 pesetas kilo, sobre el 
precio de la U de lado equivalente.

Hito. — Por diámetro:
2 mm., 0’11 pesetas kilogramo. 

1’5 mm., 0’20 íd. ,
1 mm., 0’36 íd.

O*/ mm., Ó’Só íd.
0’5 mm., ÜS2 íd.

Cables. — Por cableado se añedirá el precio de 
Jos hipos componentes, un sobreprecio de 0’96 pese
tas kilogramo.

Cable aluminio drero. — lEp costo de estos cables 
de composición mixta se determinará por la fór
mula: . . ".

P = (A.X) + (H.Y) + C '

siendo:
P = Precio por. kilogramo deicaible, incluido bene

ficio industrial.
A = Importe dd peso de hilo de akíminio •com

ponente.
X = Proporción en peso del hilo de aluminio 

contenido en un kilogramo de ca.b|lé.
H == Importe del hilo de acero contenido en e* 

'cable, con un recargo de 32 por 100 para mermas, 
■portes, etc., y beneficio.

Y = Proporción del j)eso de acero contenido en 
km kilogramo de cable.

C = Costo del cableado exactamente igual al de 
cable, de aluminio únicamente”.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de febrero de 1944. •— El IGobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza.

Nhiim. 693
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios de hilados de rayón

La Comisaria Generaji de Abastecimiientos y 
Transportes, en escrito de fecha 26 del pasado 
enero (Secc’ón Predios y Miercados), dice Q6 si
guiente •

“La Secretaría Gen'eral Técnica dieíl Ministerio 
<ie Intdusiria y Comercio comunica al! Sindicato 
Macional Textil, en escrito S. 5-56-24 13 de 
enero de 1944, 16 que siigue<:

“Estudiado por la Oficina de Precios de este 
MHnisteric el expelaiiente de reiferenca citada 
'ncoado a instancia <hei ese Sin-dicatp. por efl que 
en razón a las compras de h’illadcis de rayón d'e 
título 50 drs- solicita «la fijacióin de precios para 
ios mismos, osta Secretaría Gen-eral Técnica, en 
luso de las atriburfónies que He están cooiferiklas, 
ha resuelto aprobar los precios sniguientes para 
■os hilados de rayón normal brillante tile titulo 
50 drs en skis cuafiida'áefs : primera, seguindaj, terce
ra y Cuartal '

Título- 50 drs.’
Primera: 32 45 pesetas kilo-gramo, 
Segunda: 31’45 pesetas kilogramo.
Tercera: 30 pesetas kilogramo.
Cuarta: 28’60 pesetas kilogramo. . ■
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Estos precios se consiidlerarán aumentados eii 
0'65 pesetas cuando sean supe.'rbriillantes: 2’35 
l es-etas para conofs secos, y 4 pesetas para conos 
huaiTzados”.

Lo que se publica para geirera:!' conocí:miento. 
Zaragoza, 5 de íelbrero de . 1944..—E9 Gcber- 

npdor cNi)!, Prdsidentje 'dj ía Jun|ta -Ptbvinciai 
de Precios. Eduardo Baeza. ' 1 ¡ ■

Núm. 696
Precios de muelas abrasivas

La Secretaría General Técnica ddJ. Ministerio 
de Industria y Cc'mlerdilo comuníica a da Comi
saría General de Aibastecimiefntoít y Transportes 
¡o que sigue: ' ’ i '

“Estudiado por ila Oficina de (Precios de este 
Ministerio yl expediente de Ha referencia citada, 
mcoado a instancia de varios inidiustriallles, sobre 
fijación de predio -de venta de las mueJas abrasi
vas de su fabricación, esta Secretaría Genera' 
Técnica, en uso de las atribuciorteís: que le han 
oído conferidas y de acuerdo convelí informe del 
Sindicato Vertical dc.l Vidrio y la (Cerámica, ha 
resuelto autorizar 16|s. precios ¡de venta que resul
ten de aplicar '¡o que a continuación se indica:

Se aumentarán las tarifas actualmente vigen
tes para “Industrias Albira^ivaiS de Vafenoia” 
en los tantos por dren que Se indican, 'sielgúat neso 
de la mne'la y materia abrasiva:

PESO
.

Carburo 
de silicio

-
Por 108

Corindón 
de 97 por 100

Corindón 
de 95 por 100

Hasta 0'500 kilogramos. 25 27 ' 28
De 0'500 a 1................... 29 31 32
Del a 2 ....:.......... . 31 34 ' 35
De 2 a 5................... 35 40
De 5 a 7................... 36 42 43
De 7 en adelante............ 38 44 45

Los precios de Venta ¡de las muH'as a base de 
esmeril Naxos serán los que resuQften de elevar 
ios aotual'miente vigentes para ¿as. muell'as de cc- 
rino'ón de 95 por 100 en los siguiientes tantos por 
oí cinto :

Hasta 0’5(X) kilogramos, 10 por 100’
De 0’500 a 1 killogramo, 13 por 100.
De 1 a 2 íld., 15 por 100 .
De 2 a 5 id.., 17 por 100! *

. De 5 a 7 lidl.. 18 por 100.
De 7 en adelanté, 19 por 100.

. Lo¡s- precios de venta ;de las muelas de resjina 
sintética serán l'os que resalten de rebajar los 
precios anteriormente fijados para cada díase de 
abrasivos en un 10 por 100.

El precio de venta de las muelas magnesianas 
sdrán los actualmente en vigor, es decir, 14'95 
pesetas kilogramo.

Los precios de venta de Ho|s |d{ifec¡osi de carburo 
de sóflicio serán los siguientes5

Disoos de. 250 mm». 28’55 pesetas.
Id, de 300 mm., 32'80 id.
Id. de 350 mm., 38’46 íld. ’ ■
Id 400 mm., 45’27 kt 
Id. de 450 mm., 62’88 id. . 
Id. de 500 mm., 90 id:. 
Id,, de 600 mm., 110 .

Los predios que resulten de aplicar lo qjue se 
dispone .en elsta resolución, se entenderán en ♦fá
brica y sobre vehículol de transporte, debiendo el 
Sindicato 'Vtírticaí del Viklrio y Ta Cerámica con.- 
■eccioyar jl^s. tarifas corresporidlientesi, que serán 
de aplicación, para Ibs fabricantes Ide España”.

Lo que se oublfic.a para genieral condqitniento.
Zaragoza, 5 dle febrero de 1944.—El IQoiberna- 

dor civil. Presidente de lia Junta Provincial de 
Precios, Eduardo Baeza.

Núm. 706 '

Precios de garrafones y bombonas revestidos

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio comunica a la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes que ha resuelto autori
zar, con carácter general, para toda España, los si
guientes precios de venta en fábrica:

Garrafones revestidos
Garrafones con canasto: Tipo económico con cesto 

de caña y tapa de esparto o junco.

/ Bombonas revestidas

Cabida en litros Peso dei vidrio Precies por 100 piezas

2 0'600 kgs. 406'35 pesetas
4 0'800 > 484*70 »
5 0'900 > 511'85 >
6 1'000 > 593'50 >

•8 1 *200 > 626'10 >
10 1'500 » 704'90 »
12 1'600 > 826'70 >
16 2'400 > 967'15 »
16 3'200 > • 1.049'25 >
18 3'200 » 1.122'35 >
20 3'500 > 1.231'65 >

24 y 25 4'000 > 1.697'15 >
32 5'000 » 2.505'15 >

60 a 64 litros, con canasto caña y trenza paja, 22'70 
pesetas.

60 a 64 litros, con canasto hierro y trenza paja, 
30'05 pesetas.

35 a 40 litros, con canasto caña y trenza paja, 19'35 
pesetas. ,

35 a 40 litros, con canasto y hierro trenza paja, 
24'55 pesetas.

El precio máximo de venta al público de las bombo
nas y garrafones revestidos será calculado y marcado 
por los comerciantes, de acuerdo con la Orden de 6 
de mayo de 1943 ( Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 128) y se 
obtendrá sumando el precio de venta en fábrica, los 
gastos de embalaje y transporte, y un 15 por 100 sobre 
el precio de fábrica, en concepto de margen comercial 
cualquiera que sea el número y clase de intermediario.

El precio máximo de venta al público de las bombo
nas y garrafones usados será el 80 por 100 del precio 
de venta de los nuevos en la misma localidad.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 9 de febrero de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la (unta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza.
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Num. 687

. Servicio del Catastro de la riqueza rústica, 
de Zaragoza ,

En cumcpHliniientoi de lo dispuesto .en Oa Orden 
múrsteria1! de Hacienda de fecha l.° <3:ÍB actual, 
y para conocim'.iento de das entidades y part’cu- 
lares a qu enes afecte, a continuación se insertan 
ios apartados ai^u-ientes de la citada Or¿icn:

“Sexto. Les nuevos catastros podrán reali
zarse a iniciativa del A^nisterio de Haclistnda o 
de las Diputac ones proxíhcial'eis y munfeip os in
interesado® a sCádamente ¡c/ mancomunados con 
dicho fin

Los planes ^obre nuevos catastros! que fee pro
yecten por el Ministerio de Hacfie.nda se publica
rán en e! “Boletín Oficial del Estado” y en el de 
¡a provincia a que ise relñeran, para conocimiento 
del personal facultativo que !• interese realizar 
estos trabajos por contrata y de los Ayunamlien- 
tos y D'putac'ones a qu enes afecte, para que, de 
acuerdo o indeperjdfentemente si no existiese 
conformidad, puedan manjifestar eí' propósito de 
rea'lizarlos y conservarlos a su costa, a cuyo efec
to dichas Corporacionies'dispondrán def plazo die. 
un mes, contado a partir de la pnb’Jicación en el 
“Boletín Ofi^lai” de la provine a. Después de ma
nifestar süs.deseos de lealü^ar estos trabajos, de
berán proponer ios planes ciomi pordiiiíintes en 
un nueve plazo de- dos meses., dentro dej’.as nor
mas 21 a 27, inclusive de las Instrucdiones de 
13 de marzo de 1942,, dictadas para regular las 
funciones de Tas Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos en rdlaoión con; el perfecclOhia- 
miento y mejora de. ¿os Reg stros fiscaliesi ¿le ami*- 
llaramientos.

Transcurridos dos nespedtivos p'/azos isin que 
fas Corporaciones respectivas formuliéíni sus pla- 
'■bes de actuación, dos trabajo^ 'los acometerá di
rectamente el ^jn-isterio de Hacienda, bien por 
su propio personal o ya per contrata, perdiendo 
entonces todos tos derechos la Diputación Pro1- 

, vincial y tos Ayuntamientos. También [Os per
derán quando no,principien o termínen) dos tra
bajos dentro tos plazos convenild'os.

Séptimo, k.dtpendienteniente die los pdanes 
’tormu’ados por el. Ministerio de Hacienda, los 
Ayuntamientos y Dputacfónes provir.oiapes que 
estimen conveniente o rjecescr a to formación del 
catastro <-n determinados munixdpios o comarcas, 
re mitran a ,1a Dirección General de PropíKjdadle s 
y GontribuTón Te'rrltoral'. tos 'íprneSipiomldiient'es 
planes de trabajo, para que, una vez aprobados 
por este Ministerio, puedan iniciarlos dentro de. 
ras normas generadlas y d-e -lias especiales que se 
señalarer. al dictar Q] acuerdo.

Octave. Por la formación de ios nuevos ca

tastros realizados por las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, bien a su inid at va o 
secundando 'la del Mto/isterio de* Hacienda, ten
drán derecho a percibir el 50 por 100 de; da canti
dad que rtf.fiilie de aplicar lias tarifas estable 
ellas para el caso de efectuarse por contrata. Deí 
no existir crédito en presupuesto siuficJente para 
atender a tos planes' formullados por dichas Cor
poraciones, podrán realizarse a costa de ésta/, s" 
:o estimasen pertinente..*

Décimo. Las Dlputacbnes proviincialliesi y. 
Ayuntamientos que, a tenor de1 lo dispuesto e.n. lias 
números 6 o y 8 o, sustituyan dos anfillaramlen
tos y Registro^ fiscales d,e Ha riqlueza rústica por 
cata-tros sobre panos topográficos parodiar os 
ó sobre fotografías dúl terreno, continuarán con 
derecho a participar en lias cuotas dJl1 Tesoro de 
ia contribución ternitoriail rústica y pecuaria, en 
¡a forma -y cuantía Idtopuieiotas en. los arf.cutos 
6°, 7 o y 8.° de Ta Ley de 26 de septiembre de 
1941 a partir de; Tas .fechas, en que coim|ie,ncon a 
surtir efecto tos documentos cobratorios por 
ellas formulados y mientras tales Corporaciones 
cumplan a satrufacción de la Haciemdla las, obliga
ciones fiscales que se hayani impuesto, según se 
ordena en el artí<tulo. 6.° del citadlo cuerpo legal

La particápaciíón' temporal y extraeiffnaria de'l 
50 por 100 sobre tos aumentos de recaudación por 
cuotas del Tesoro debidos exdiuedvamentc a fia 
niciativa y ge-tió:r de tos Ayuntamientos y D pu- 
radones provincafes se computará,, en tos catas- 
tno-s formados por dichas Corpoiracionieis, a bas? 
de la dáfcreñcyi entre la total!' recaudación deriva- 
dá del nuevo catastro y fio </uc correspond e.se 
a la riqueza gtobafi sieñailada por el Mjinistsrio de 
Hacienda para su repartimiento dentro deü res- . 
pectivo Munkfipio.

SÍ a! in ciarse eíl expedliecte catastral se hallara 
en trámite el señalamiento municipal’ de nil(j;jcza< 
se1 continuará éste hasta su acuerdo' definitivo, 
ron el fin de determ nar la base de partida a tos 
efectos del párrafo anterior.

Once. La formación de nuevos Catastros se 
remunerará por hectárea-parceda,. a razón de 
3*50 pesetas los Catastros parcelarios y de 6’125 
petsetas tos realizados sobre fotografías de te
rreno. Cuando se reaéceu por personal dle p'an- 
tilla. dichas remuneraciones s*c reducirán a 3 y 
5’25 pesetas respectivamente;.

En uno y otro caso, estas remunera 'ones por 
heutárea-parceia, en las que están incluídúis todo 
los trabajos detallados anteriormente, po-cirán ser 
alterada» en más o en menos para cada térm.m» 
municipal como consecuencia de apjjcar fas ta
rifas dé trabajos administrativos a destajo por 
uuidad-parcdla <*on cargo .al. 14'75 por 100 de la 
retribución totaT <M trabajo realizatí-c por per
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sonal k !c plantilla y al 12’60 por 100 del con
tratado. ' ‘

Doce. Para determinar «li coste d; ¿os traba
jos de un término municipal se: mu'.t'pHcarán las 
hectáreas que contenga cada uno de ‘bes grupos 
A), B) y C) qíue constituiyen eil1 térm no por el 
coeficiente que corresponda, seigún se determina' a 

continuación, y su restíltado por éL coste de la 
uniidad hectárea-parcela”.

Lo que ge hace púWico por mediol de este pe- 
ri'óídico oficial a los efectos oportunos. .

Zaragoza, 8 de, febrero de 1944/—El Ingeniero- 
Jefe, José Perca Gulillén.

(Medele * que se reflere el apartado 12 de la Orden ministerial de Hacienda de l.° de febrero de 1944)

MsMWidís FARCILA MEDIA

RENDIMIENTO EN HECTAREAS c = -2L 
H«i.

Coeficiení» de fijación 
del rendimiento en relación 

coa la hectárea parcela
Par* reviaioiM 

y yaicelarie
Par* 

• fetoirafíae

. 1
2

• A) Extensiones parceladas
7 000 5.000 21

... 0'25 ............................................ .. 8.000 5.714 ' 1-75 .
_ G‘50 . . • .................................10.000 7442 l‘40

3 0<30 , .................................... • 12.500 8 928 l-^
4 ' i . ........:............ . .................. 14.000 módulo 10 000 módulo ■ 1
5 1*75 ......................... ............. 17 500 12.500 0*89
6 2'25 ' .................................... 20 000 14.285 0-70
7 .... 3 25 ..................... ................  • 2i> 000 17 857 0'56
8 _  4 ............................................ 28 000 20 000 0-50
9

' 10
11

7 ................................................35.000 25.000 0‘40 .
40.0u0 28.571 0*35

S) Extensiones adehesadas 

Máe «i* 200 ............................................45.000 33.333 030

C) Grandes masas forestales

Más di» 50i1 ............................. .  .............. 50000 35.714 0‘28
" i .ú. — ....................—------------

. Núm. 708

■ Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente ■ ,

Habiéndose recibido en él día de hoy la orden de 
pago de padrones correspondientes al mes de 
enero, se comunica a todos los Jefes de las Comi
siones locales que, según comunicación de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actual, a cuyo efecto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de las Comi
siones interesadas.

Zaragoza, 31 de enero de 1944. — El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

RELACION . 
de lee cantidades que esta Provincial tiene que satisfacer a 
las familias de les combatientes y cxcombatientes para 
pago del padrón correspondiente al mes de enero (1)

La Almuoi® de Doña Godina ■
Peietas.

Lumpiaque ..................................... , 105*

Total ...................... ' 105
(1> Lo« cifra» «Híaladu roe aeterisee eorreapondee a eantidadea reteridae 

,ot «ata Comuión.

' Asciende la presente relación a la cantidad de 
ciento cinco prlsetas, que son retenidas del pueblo 
reseñado.

Zaragoza, 31 de enero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
vincial Víctor Rivas. .

Ataca.
, ■ Pexetai.

Ariza .............................   780'
Bordalba ......................................... ' 570
Sisamón ............................................ 90*
Villarroya de la Sierra ................... 150

Total ..... ....... . . 1.590
Asciende la presente relación a la cantidad de 

mil quinientas noventa pesetas, distribuidas en esta 
forma:
Cantidad que se remite al seño:

Jefe load dd1' partido .............. 720
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 670

Total ...................... 1.590

Zaragoza, 31 de enero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro- 
vineiak Víctor Rivas
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Petfio*.

Borja.
Borja .........................................  " 60
Agón ................................................ 90

Total .............   150
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ciento cincuenta pesetas, que ee remiten <1 señor 
Jefe local "

Zaragoza, 31 de énero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V» Jefe pro- 
viniciall, Víctor Rivas.

Calatayud.
Sestrica ..................................... . 90

- Total ...................... 90
Asciende la preserve relación a la cantidad de 

noventa pesetas, que son remitidas al señor Jefe 
local. . .

Zara.o-oza, 31 da enero de 1944.-— El Jefe de 
Contabilidad. J. Vidal. — V.9 B.®: El Jefe pro
provincial, Víctor Rivas.

Cariñena. '
Cariñena ......... ................................ -870

Total ...................... 870
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ochocientas setenta pesetas, que se remiten al señor 
Jefe Iqic’il. .

Zaragoza, 31 d» enero de 1944. — El Jefe de 
Cortabi'idad. J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

Caspe.
Caspe ......... ..i................................ 285
Nonaspe ........................................... 180
Sástago ......;........... ......................... 90

Total ...................... 555
Asciende la presente relación a la cantidad de 

quinient'’s cincuenta y cinco pesetas, que son remiti
das el señor Jefe local.

Zaragoza, 31 de enero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J, Vidal. — V.° B.°: El Jeíe pro- 
virücial Víctor Rivas. .

Daroea --
Dareea. ............................................. • 120
Fombuena ......................................... 60
Torralbilla ........................................ - 210
VaJ de San Martín ...........................   75

Total ........................   465
Asciende la presenta relación a. cantidad de 

cuatrocientas sesenta y cin.co pesetas, que se remiten 
al señor Jefe local.

Zaragoza, 31 de enero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.® B.®: El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

Ejea de loe Caballeros.
PSedratajada ................... ................ 180*

Total ....................... ISO

Asciende Ja presente relación a la cantidad de 
ciento ochenta pesetas, que se retienen del pueblo 
reseñado. • -

' Zaragoza, 31 de enero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.® B.®: El Jefe pre- 
vintcial. Víctor Rivas
, • ■ Pestns

Pina de Ebre.
Quinto .............  90*
Velilla de Ebr® ..............    150

Total ...........................................240
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doscientas quarenta pesetas, distribuidas en esta 
forma-: ■ .
Cantidad que se remite al aañsn

Jefe local def’ partido .............. 150
Cantidad que se retiene de loi pue- (

blos reseñados en esta Comiwón - 90

Total ...........   240

Zaragoza, 31 de enero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.® B.®: El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

Tarazona. 
Malón ..........     300 •

/ ■
Total ................... 300

Asciende la presente relación a k cantidad de 
trescientas pesetas, que son remitidas al señor Jefe 
Vocal. ■ • ,

Zaragoza, 31 da enero de 1944. — El Jefe de 
Contabi’idad, J. Vidal. — V,® B.®: El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas; .

Zaragoza
Zaragoza ........  •..........   2.490

Total ...........    ' 2.490
Asciende la presente relación a k cantidad de 

dos mil cuatrocientas noventa pesetas.

Zaragoza, 31 de enero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro- 
viniciali, Víctor Rivas. ' .

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
hallan expuestos a] público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar las vecinos contra aquél 
Uos las reclamaciones que estimen conveniente»
Liquidación de Prisupuesto y relación ée deudorei 3 

dwei , ■

673.-4 ihama de Aragón 
675.—Viertas 

^eyat imítenlo general de utilidedee 
709.—La Zaida í

Retundo de gawaderU

67L—Ejea de Caballeree
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BORJA Núm. 516
E¡1 señor Al’ca'jde-Preii ’dent’e <je!. M1. I. Ayunta- 

míente de Borja; ' 1 .
Hace saber. Que hechas las designacliones de 

•os Voca.es natos para litis Com|:isáonieci de ia parte 
Real y Persona] del Repartimiento Genera! de 
Utilidades que se lia de formar para (tybriir eil 
défic t de] presupuesto do] año en curso, s,» hallan 
de manifierto al públido, en 'líos isntíots ticlspuestos 
en artículo 489 de! Estatuto miunliqpal, junta
mente con las relaciones de contribuyentes que 
han servido de base a las mrlsmfas.

Al propio tiempo se hace púbíido que (tos d’emás 
trámites señalados en ‘tos artícuitofs 494 y sliguien- 
tes del c;tado cuerpo toga® tenderán lugar en la 
Salla Cap'tuar ¿le tute Ayuntamiento y en lias M 
chas que a coutrnv.ación se tinldican:

Día 14 de febrero: Toma de posesión de Vocti-' 
‘es natos, entrega de tos documentos que determi
na el artículo 491 deíll mentado Estatuto y for- 
mac ón de listas para lia dilección de Vocales 
electos.

Del 15 al 17 de •febrero: Exposición ad pú’KBo 
•de las listas de electores.. . ,

Día 29 de febrero: Sorteo para deístignar los 
cincuenta vecinos por cada luna da litis Comisiones 
que-tengan derexbo dliectoral y detsHgnaaüón de ía 
Cornis ón de ¡escrutinio.

• Día 27 de febrero: De las nueveí a días doce hc- 
rás elección de VocaJ’.'eis le ambas Comistone^

Del día 28 ¿e lebrero al 3 die marzo: Anuncio 
dell resaltado de Ta dVcdión a efectds egales pro- 
ciedentes e im;pugnadón.

Del 4 al 9 de marzo: Publicación del resaltado 
del escrutinto y admisión de reclamaciones.

Día 13 de marzo: Constit|u<ón de Has Comisto- 
nes, det'gnación de la Junta genetrall, ccmsit'Ttud'lón 
de la m'jsma y aprobación de Has normáis, para de
terminar el avalúo de utilidades en .eÜ caso ¿te qhe 
la Junta .estime Aduficlentes e incompletos los 
¿atos y líquidos de las¡ contribuctones d:rectas.

A parf'r de este momento .sc procediera a esti
mar las utilidades y confeccionar eí nepart'mi'ento 
: or Illa Junta y Com-’s-lones., el cua»! será expuesto 
al público a su terminádóm

Tamben se "nvita y requiere a todos tos, contri
buyentes vecinos y forasteros), entidades y Gor- 
ooracfones, para que, antes del día 13 de marzo 
próximo presenten, en la Secretaría del Ayunta
miento H,e esta ciu¿ad, declaración jurada de toda<5 
iaFl utilidades que deban ser gravadas en el repar- 
íim'entO', advirf ’endo a tosí que noi Uo vehiñqiu¡en 

■ qtve se les considerará conformes con Hos datos 
obrantes en d.uha Oficina, sin temer derecho a re
clamación alguna ni contra lia cuota que se, tos 
asigne ni contra 'a tot/i)'Jid!a¿ ideí reparto..

Dado en Borja a 28 de enero de 19H4—Eli' Al
calde, Pascual Sorrosal.'

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados míl'tares ,

Núm. 670
LA LEGION—2.° TERCIO.-MARRUECOS

PEREZ BLANCO (Benito), hijo de Francisco y de 
Macaría, de 43 añ->s de edad, de estado casado, de 
P'ofesión industrial, natural de Cacabelos (L-ón), 
domici iado últimamente en Zaragoza, procesado 
en causa que se le instruye por robo, en la que apa
rece encubridor, comparecerá ante el Teniente luez 
instructor dd Tercio «Duque de Alba», 2.® de la 
Legión, D. Enemesio Aldeamil Vallejo, en su despa
cho oficial (sito en el Acuartelamiento de Rffien), en 
el plazo de treinta días contados desde el siguiente a 
la publicación de esta requisitoria en el Mor Kit? 
< MFirr» de Zaragoza, advirtiéndole que caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Riffien, ventidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Teniente juez instructor, Eneme
sio Aldeamil. ' ’

Juzgados de primera instancia

Núm. 707
JUZGADO NUM. 3 , ■

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se 
instruye en dicho Juzgado con el núm 271)-1943, 
sobre robo de dinero y ropas a Aurelia Elfau Ubico, 
se cita'por medio de la presente a la denunciada Pilar- 
Piedad . Sánchez Castellanos, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, para que dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de la presente en 
el Bo ír t ín  Of ic ia l  de Zaragoza comparezca ante 
dicho Juzgado de instrucción a fm de recibirle decla
ración por el hecho de autos, apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos 
curenta y cuatro. —El Secretario, Vicente Lizandra.
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Comunidad de Regantes de la Vega del Jalón, 
de Cetina .

Anuncio

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 48 de 
las Ordenanzas, y para tratar de los asustos relaciona 
dos con el 55 de las mismas, se cbnvoca a todos los 
usuarios a Junta general ordinaria que tendrá lugar en 
loa locales de la Casa Consistorial el día 24.del actual 
mes y hora de las diez, en primera reunión o convoca
toria. Si en ésta no hubiera número suficiente para ce
lebrar la Junta, sea cualquiera el número de los que 
asistan, se celebrará en segunda convocatoria, el oía 5 
de marzo próximo Venidero, en el mismo ¡ocal y hora 
designada para la primera.

Cetina, 9 de febrero de 1944.—El Presidente, Javier 
Sebastián.
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